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Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
México Incluyente



Retos en salud: Las transiciones y las polarizaciones 

Prestación de servicios a la salud: Ligados a la condición 
laboral, garantía del derecho a la protección de la salud. 
!
!
• La transición demográfica y epidemiológica: aumento 

en la esperanza de vida, envejecimiento de la 
población, incremento de padecimientos crónicos no 
transmisibles. 
!
!

• Polarizaciones y disparidades entre estados:  
Prevalencia de patología infecto contagiosa y desigual 
capacidad de gestión, administración y prestación de 
servicios con calidad.



Tendencias de la población



Esperanza de vida



Prevalencia de Diabetes Mellitus Tipo 2

Fuente: ENSANUT 2012





Razón de mortalidad materna  1990-2018



Retos del Sistema Nacional de Salud

Cobertura: Ampliación de 
afiliación con diferencias en 
cobertura de intervenciones

Calidad: Inconformidades 
de usuarios por personal, 
medicamentos y equipo 
médico. 
Insuficiente personal de 
salud y mal distribuido. 
!
Diferimiento de la 
resolución de problemas de 
salud.

Regulación: Esquema 
normativo y operativo 
limitado. 
!
Diferencias en cobertura de 
intervenciones y en la 
calidad de la atención 
médica. 
!
Deficiente regulación y 
prestación de los servicios 
de salud.

Financiamiento: 
Duplicidades en el 
financiamiento de los 
servicios de salud. 
!
Cotizaciones múltiples y 
traslapes a la demanda.



Duplicidad en el financiamiento de los servicios de 
Salud. 

Padrón General de Salud (PGS)
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Traslape de 
las tres 
instituciones

En septiembre del 2012 se inició la carga del padrón, obteniendo como resultado 
más de 7 millones de traslape entre los derecho habientes.



Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
México Incluyente 

Plan de acción México Incluyente: Integrar una sociedad 
con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
!
Objetivos: 
• Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales 

de toda la población, 
!

• Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
!

• Asegurar el acceso a los servicios de salud, 
!

• Ampliar el acceso a la seguridad social, y 
!

• Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una 
vivienda digna. 



Política Nacional de Salud:

ACCESO 
EFECTIVO

CALIDAD EN 
LOS SERVICIOS PREVENCIÓN

Prioridades



Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018:  
Asegurar el acceso a servicios de salud 

Estrategias:  
!
• Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de 

Salud Universal. 
!

• Hacer de las acciones de protección, promoción y 
prevención un eje prioritario para el mejoramiento de 
la salud. 
!

• Mejorar la atención de la salud a la población en 
situación de vulnerabilidad. 
!

• Garantizar el acceso a servicios de salud de calidad. 
!

• Proveer la cooperación internacional en salud. 



Estrategia: Avanzar en la construcción de un Sistema 
Nacional de Salud Universal 

Líneas de acción:  
!
• Garantizar el acceso y la calidad de los servicios de salud a los 

mexicanos con independencia de su condición social o laboral. 
!

• Fortalecer la rectoría de la autoridad sanitaria. 
!

• Desarrollar los instrumentos necesarios para lograr una integración 
funcional y efectiva de las distintas instituciones que integran el 
sistema Nacional de Salud. 
!

• Fomentar el proceso de planeación estratégica interinstitucional, e 
implantar un proceso de información y evaluación acorde con ésta. 

!
• Contribuir a la consolidación de los instrumentos y políticas 

necesarias para una interacción activa del Sistema Nacional de 
Salud.



• Convergencia de todos los sistemas con 
protocolos de intercambio de información. 

• Intercambio de servicios 
• Expediente clínico electrónico 
• Guías de práctica clínica 
• Compensación presupuestal 
• Factura electrónica de prestación de servicios 
• Con impacto positivo en la portabilidad de 

coberturas con intercambio de servicios 
efectivos.

Estrategia: Avanzar en la construcción de un Sistema 
Nacional de Salud Universal 



• Líneas de acción 
!

• Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficiencia de insumos y 
servicios para la salud. 

!
• Privilegiar acciones de regulación y vigilancia de bienes y servicios para 

la reducción de riesgos sanitarios, así como acciones que fortalezcan el 
Sistema Federal Sanitario. 

!
• Coordinar actividades con el sector productivo para desarrollar políticas 

de detección, prevención y fomento sanitario en el ámbito laboral. 

!
• Reducir la prevalencia en el consumo de alcohol, tabaco y drogas ilícitas.

Estrategia: Protección, promoción y prevención 
para mejorar la salud 



• Líneas de acción 
!

• Controlar las enfermedades de transmisión sexual y promover una 
salud sexual y reproductiva satisfactoria y responsable. 

!
• Reducir la carga de morbilidad y mortalidad de enfermedades 

crónicas no transmisibles, principalmente diabetes e hipertensión. 

!
• Instrumentar acciones para la prevención y control del sobrepeso, 

obesidad y diabetes. 

!
• Fortalecer programa de detección oportuna de cáncer de mama, 

cérvico- uterino y de próstata.

Estrategia: Protección, promoción y prevención 
para mejorar la salud 



• Líneas de acción 
!

• Reducir la mortalidad materna e infantil 
• Calidad de la atención materna y perinatal 
• Capacitación en autocuidado de la salud 
• Acciones de nutrición y salud para mejorar desempeño escolar 
• Políticas de salud en cada etapa del ciclo de vida 
• Campañas de vacunación 
• Combate a epidemias y desnutrición 
• Acciones regulatorias para evitar riesgos sanitarios 
• Enfoque intercultural 
• Prevención y promoción de la salud de los migrantes 
• Detección de discapacidades, estimulación temprana y rehabilitación 
• Infraestructura, unidades médicas móviles y equipamiento

Estrategia: Mejorar la atención de la salud a la 
población en vulnerabilidad



• Líneas de acción 
!

• Infraestructura, sistemas de salud y seguridad social: inversión, certificación, 
acreditación. 

!
• Regulación de servicios: procedimientos y establecimientos para la salud 

!
• Homologar la calidad técnica e interpersonal: Guías de práctica clínica, códigos de 

ética 

!
• Calidad del personal de salud: Formación de recursos humanos alineados a necesidades 

del país 

!
• Protección contra riesgos sanitarios: Seguridad del paciente, medicamento seguro 
• Elección de prestadores 
• Satisfacción de usuarios: Queja médica, conciliación y arbitraje

Estrategia: Acceso efectivo a servicios de calidad



• Líneas de acción 
!

• Fortalecer la vigilancia epidemiológica para proteger la salud global 

!
• Cumplir con los tratados internacionales en materia de salud en el 

marco de los derechos humanos 

!
• Impulsar nuevos esquemas de cooperación internacional en salud 

pública

Estrategia: Cooperación internacional en salud





Realidades diferentes



!25

Time for  
Evaluation & 
 Approval

General  
Health CouncilStakeholders

New Objective

2.5 – 3 years

COFEPRIS
Seguro Popular 
IMSS/ ISSSTE 
   PEMEX/SEDENA

        Administrative issues  
     or Initial Purchase

Essential 
information

Pharmaco-economics &  
Pertinence for the health  
situation in Mexico: !
•Marketing authorization by  
COFEPRIS plus PI !
•Bibliography from Indexed  
Journals to support claims. !
•International or local therapeutic  
guidelines that incorporate our  
Technology.  !
•Comparative safety & efficacy  
Vs. local therapeutic standards;  
Particularly those included in the  
National Formulary & Catalog.  !
•Section on safety including  
results of controlled studies and  
Pharmaco-vigilance as well as  
Extrapolation of potential impact 
on vulnerable groups of  
Mexico.  !
•Pharmaco-economics and impact  
on diseases burden  
•Offered price (Intl. comparison?) 
•Funding strategy 
     Government 

Impact on institutional  
finance: !
•Executive summery. !
•Marketing authorization  !
•Prescribing information  
(complete- all indication, age  
groups, contraindication 
 warnings, drug-interaction, etc.) !
•Trade mark & pharmaceutical  
 forms; pack-sizes. !
•Quali- quantitative list of  
API´s and exsipiance. !
•Bibliography per-indication  
Code Number as published in  
the Official Gazette !
•Expiration date and whare  
housing condition !
•Cost-effectiveness !
•Manufacturing capacity !
•Pharmaco-surveillance pre  
and post marketing  !
•Patent: statement letter of no  
local lawsuits nor challenges.

Internal procedure: !
•Once approved by the medical  
& Technical group; IMSS,  
  elaborates an estimated report 
 on the impact to IMSS finance !
•IMSS procurement asses the  
 financial viability of the 
 innovation !
•If the technical & administrative  
 evaluation is positive, the  
 technology is approved by the 
 medical area. !
•The approval is published in the  
 internal web in the  
corresponding section to  
institutional formulary & catalog. !
•Hospital; Clinics; Doctors & all  
other health providers receive  
information on the approval. !
•Prescription by doctors and  
purchases are initiated 

0.5 – 2.5 years 0.5 – 1 year 0.5 Year

1 – 1.5 years 0.5 – 1 years 0.5 – 1 year 0.5 Year
2.5-4 years

Safety & Efficacy  
Local Clinical Experience; 
Local Clinical Endorsement;  
Pharmaco-vigilance, local  
plan.  
•Prescribing information 
•Labeling 
Trade mark  
Quality: 
 Manufacturing Site 
Stability (6mos) 
Shelf life(24mos) 
Packaging - pack sizes !
Legal  
Patent of API ownership &  
statement of no challenges   
reivindications. 
Labeling !
DE and Trade mark (s): 
Registered & back ups  !
International situation: 
FDA; EMA; others. 
Funding strategy 
    Private

4-6 years

Market Access / Mexico


